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AUMENTO DE CAPITAL Y 

_ REFORMA DE ESTATUTOS - 

UE SE REALIZA EN_LA -— 

  

A ARRE E MO RAR ARA 

voluntariamente de acuerdo a la minuts que me entre”.  



í ——-—cuyo tenor es—el- siguiente: “S E-N OR NOTAR TO 
  

En su protocolo de escrituras públicas, sírvase 
  

  
FR tacorporar “uda “qué contenga” ST augerto” de capital Y 13 
  

reforma de estatutos de una compañía de responsabilidad 

  

  

.   

limitada del tenor que sigue: COMPARECIENTES. 
Qt A 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 
  

  

  

pública el señor Angeni BL LOYO Ruales, que lo” 
  

_Presidente, y el. señor -      a hace en. 
     

  

  

  

  

  

9 Ingeniero Edgar Arroyo Ruales, que lo, hacenammaa 

10 calidad de Gerente. General y representante. -legadlsode la 

11 Compañía Electrotécnica de Comercio CELCO.£.. LTDA. , los | a 

vz [dos debidamente autorizados: Los _ comparectentes 9 son de -- a 
IT C - A 2 A uN 

2 13B2|- —_nacional idad... eeusto aaa 

14. domiciliados. 

=— == --para: el presente aeto. ANTECEDENTES" t- Mediante 

18 

19 

20 | 

21 

    

    

    

       
  

o escritura. pública celebrada en. la ciudad de Quito, el. 
  

doce de junio de mil novecientos setenta y ocho, ante 
  

el Notario Primero Doctor Jorge Machado Cevallos, se 
  

Ll constituyó la Compañía Electrotécnica-de Comercio CELCO -| 
  

C. LTDA.. El contrato constitutivo fue aprobado por la 
  

Superintendencia de Compañías e inscrito en el Registro 
  

Mercantil bajo el número setecientos ocho, tomo ciento 
  

muevas 42 nueve de agosto de mil novecientos setenta y 
  

ocho  2.- El capital social de la compañía se 
  

encuentra totalmente pagado, e MESA La. Junta Universal 
  

— DU A Á A ZA == 

de Socios de la Com mpañia Electrotécnica de Comercio 
  

CELCO €. LTDA. , celebrada en la ciudad de Quito el día 
      miercoles treiniacmnts——roviembre—_ de mil -novecientos 
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' NOTARIA 
' PRIMERA 

1 ochenta y ocho, resalvió por. unanimidad *ueprar el, 

2 ! capital. -sociad-y. raformar- los tosco se 

3 CLAUSOLA UNICA. Los comparecientes, señores 

4 Dantlo y Edgar Arroyo, en sus calidades den Presi 

; 5 Gerente General y representante LEC RECON € 

uN 6 cumplimiento a lo dispuesto en la Junta Universal de 

e 7 Socios de la Compañía Electrotécnica de Comercio  CELCO 

| 8 Q LTDA., celebrada en la ciudad de Quito el día 

9 _miercoles tseinta, de. noviembre. demi - -nevecteíítos 

10 ochenta . y ocho, mencionada en al antecedente número 

11 ¡tres, y cuya copla se acompaña para que sea parte 

12 integrante del presente instrumento, proceden a otorgar 

13 la presente escritura pública mediante la_ cual 

14 Aumenta. el_capital. social _de la Compañía. flectrotécnica 

o 15 de Comercio - CELCOLG. - LTDA o. ep. La. .suma. de UN: MILLON 

16 _NOYEGABNTOS - -MibL- SUCRES ST 1909: 09 ¿00), comio cuad-. 

0 17 el. NUeVo-— - capital social:de la compañía - será -"de--DOS 

18 MILLONES. DE. SUGRES. (S/. 2 000. 000,00). El capital con el 

19 cual se constituyó la compañía fue de CIEN MIL  SUCRES 

- 20 (8/.100.000,00). Asi mismo, dando cumplimiento a la 

: 21 Mis ma resolución _por_el presente acto  rrogeden .a 

po 22 refornes—tosoigelentes actíonioste "tos Histatutos de 

A. 23 la Compañia Etectrotécmicade-Uomerdio CELCO E! —pTDA. 

* 24 cuyos, NUSMOSs-bewtes- diván: " Artículo Quinto, Der —) 

25 Artículo —_5exto. INTEGRACION. DEL. CAPITAL, E) papital | 

26 suscrito y pagado. dela conpañia es Ed.dea. DO. MILLONES 

27 DEL ERES ccoo lt dividido--Sñ.D08 MIL 

28 | participacione DA Madre PENAL. UC resaca una. 
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La proporción en la cual se ha suscrito y pagado el 
  

  

  

  

  

  

  

  

capital consta del cuadro de integración contenido en 

el artículo vigésimo tercero Bis. Corresponde a la 

Junta General de socios resolver sobre el aumento y 

disminución del capital. La compañía entregará a cada 

socio el o los certificados de aportación en el que se 

hará constar necesariamente su carácter de no 

negociable, y el número de participaciones que 

corresponde al respectivo aporte. la participación es 
  

transferible por acto entre vivos a favor de otro socio 
  

o de terceros con el consentimiento unánime del capital 
  

social. Para la cesión se cumplirán los requisitos de 
  

Ley. La compañia llevará un libro de socios y 
  

participaciones en el cual se inscribirán las cesiones, 
  

y en general cualquier modificación al derecho sobre 
  

  

las participaciones. 
pl 

INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL. El capital social de la 

Artículo Vigésimo Tercer Bis.. 

  

  

compañía - ha sido suscrito y pagado según el cuadro de 

| integración que sigue. La totalidad del capital 

  

  

  
"RLECTROTECHICA DE COMERCIO. CKLCO G. LYDA.* 

  

    

  

Ss Oc10.5 CAPITAL SUSCRITO PAGADO CON- HUNVO TOTAL PARTICI- 

ACHAL  AUMNTO —— PARSACIONES PACIONES 

DK CRRDITO 

5 8/ 5/ S/ 
  

TNG- EDGAR ARROYO £nooo 120.000 1020000 1“100,090 1.100 
      ING. DÁNILO. AÉROYO 20.000 180.000 180.000 200.000 200 

1 
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13 

14 

15 

16 

Y? 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

7 REHR RODRIGUEZ 500,000 500.000. 500. 000 509 
  

SR. CARLOS ARROYO 200.000 200.000 200.000 pálehaga 
  

crm nr nn rr rr rr nr rr o OC im e 

ES 
TOTAL 100,000 — 1“900.000  1'900,000 27000. MRS 
  

A E E A 

     
    

_presente escritura pública. conjuntam e E 

id q ye cn ON 

Que, ¿8 AUMEDbAa. - el. .capital-- social dd SNBARLa 
  

Electrotécnica-de- Comercio: CELCO" ¡C. “LTDA EA Rama 
  

de un millón. noveaientos-mik-suores. (58£,.1.-900.. 000,00) > 
  

  

con__lo cual el. nuevo capital.-de.la. compañía es. de dos 

  

suscripción y el pago del aumento del capital ha sido 

miliones de... -sucres -. (S/.2060.000y009). 2. La 

  

realizado por los dos socios fundadores, señores 
  

Ingenieros Edgar Axroyo un millón veinte mil sucres 
  

:(8S/.1"020.000,00) ¿ Danilo Arroyo ciento ochenta mi] 

ed 

  

  

sucres (S/.180.000,00); 4% y por los nuevos socios que 

resolvió la Junta Universal aceptar, despues de 
  

realizada la correspondiente renuncia» de Ll... .«depes he 
  

preferencial, señor René Rodríguez quinientos mil 
  

sucres (8/.500.000,00), 4 y señor Carlos Arroyo 
  

doscientos mil sucres (S/.200. 000,00) Entendiéndose 
  

que cada socio ha suscrito y pagado la totalidad de su 
  

aumento, por compensación de créditos. 3.- Todos Jos 
  

cuatro socios de la compañía son de nacionalidad 
  

ecuatoriana. 4.- $e acompaña 20mo documento 
  

habilitante copias de los nombramientos y del acta de 
  

la Junta Universal referida, Usted, señor Notarlo 56€ 
  

servirá agregar las demás cláusulas usuales en esta 
      clase de actos, así como incorporar Jos documentos 
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A necesarios. mo (HASTA AQUI LA MINUTA. que queda olevad: | 
i ; Fi , ' Di Bl no | : 

¿ e 
| 2 a escritura pública con todo. el valor legal Y, quel los | 

Po uN A 
3 comparecientes la aceptan y ratifican en todas y: tad 

T t 

9 una de sus partes, la misma que está firmada por el - 
I ] 1 | < 

5 Doctor. Tit Castillo, afiliado al Colegio: de Po 
' 1 Y : , 

! 1 ! | , 1 l ! 

6 Abogados de Quito bajo el número mil. dos). Para' la o o o 

7 celebración de esta escritura, se: observaron los! A 
po , ' ' , 

i : , : , , ! po 

| 3 preceptos legales del caso y, leida que les fue alos | 

| 9 comparecientes por mí, el Notario, se ¡ratifican y, | 
o | AN : : Y ll , 

COL. firman conmigo en unidad de acto de todo lo _oual....lo. a , 
CA Y | ” 

11 fe.- firmado) Inseniero Danilo Arroyo Ruales Cédula 

12 de _ ciudadania número ciento setenta ciento sesenta y | 

13 dos doscientos setenta Y 2inco- res. - (firmado) | 

YA Ingeniero Edgar Arroyo Ruales.+* Cédula de ciudadanía __ 

| | 
15 número :. ciento setenta doscientos ochenta y dos | 

o l a es -9 
$ ochocientos dieciocho-cinco.- El Notario (firmado) | 
L , | Í 

z , : | | 
E 17 Doctor Jorge Machado Cevallos.= >= amm 

18 DOCUMENT OO OS ol 

19 Hg_A BI L1 TA NT ES , 

20 1 | : 2 

I 

21 
A 7 ¿ 

.  _ o ah . : | 

22 A a es A Al | 
3 A ho ANS t | 
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A A 

1, Muento de captado de la coma a y da da RI a pi BE 

7 pta Daga a oo a 

Da Lau, 
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E Fa Ls aa limarites ta Uoacrdea A ¿ eta     
    Universal y dispo 12 UE SE PROX 

cActua como Secretario el VA Udala 

  

a tralai ed pr. paridas día 0] 

esco Lar EN O      

  

Se realiza qgxsr parte del berenates, Ingeniera Rayar Brr oyo UnA pala Ls carr La 

idad Urgente de asentar lo capltlal strdol, cdo ropa 31 cti ms Dago A a 

que se Aumente el capital y ] lés cuna de 1 MUS REA, : BL EAS 

A aya bed dla crap da ad 

MILLONES de sucres. Ademáe str esa par Adaro dr el 

aumento e incorporar la 

Bubtiron, due sltaecraddosr Le “ALTA dl L 

walar de un milo sua CUENTE 

ata a 4, 

enscribiría y pagaría D sado t: 

cada uma, total DOSCIEN A, DO AO, UA CA AS 

pacenlan él capitel o yue tara boa a e Compania Ln de Cara lo uste: der, 

adeuda la compeñla. 
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Bloque Arajuno (San Un doo Logia LOQUO Po Ya rra 

Telfs, 38-972 - DIT bro Ma ADO dio ot / 

Fax. 593(2) 937-886 E A ” 
P.O Box 4098 PO des Burt CIALTDA | 
QUITO'- ECUADOR IAS AA TE VADO a 

Po CA. ELECTROTECNICA DE COMERCIO | 

al socio. A Ñ l | 

Discutido 91 ssunto pur ivimimidad se aprueba amentar el capital social de la 
po 2. . 

compañia en La suma che Luz MILLON NOA acres, cómo lo cual el nuevo     
CNE Vs de sucres. El socio Sra Inmo. Edgar 

VEINTE participaciones de 1 valor de UN MIL 

ama total de UN MILLON VEINTE MIL. sucres, El socio 

jará CIENTO QUHENTA participaciones de un, 

la suma total de CIENTO OCHENTA! MIL 

o guecres. For unánimidiad z 2 ingresen dos NUEVOS E os ala compoñilas el 

Sr. René Rodr iguez Bud brán que BUSci ibórá y pagará QUINIENTAS par ticipaciones : : 

de un valor de UN MIL sucres cada UA, Es decir da sama hotal ¡des CUINIENTOS | mi. 
SUCTES, yield Sr. Carlos Arroyo Eri to que PEE ribirá. y pagará DOSCIENTEAS 

participacion es de UN MIL sucres cada As es decir La la una total de puc MIL. 
SUCrneSs . poo i : o 

¡ 

   capi tal de La compar 

Arraya suscribirá 

saucies Cada una, 

Sr. Ing. Danilo Arruy 

valor de UN MIL sucre 

   

  

   
   
    

       

        

] , 

Los dos socios Sres. lnye. Edgar oy Danilo frroyo renunci a SL 

derecho preferencial is BUE ibir el aumento de capital, renuncia que la realizan en 

favor de los MUEVO $30. 1, Asi mismo él sacio Br. IG, Dei la Arroyo renmumcia, en > 

favor del Ing» E dgar Arrove 203 la parte que pe oporciona mete le bplar La COMTE spondido 

suscribir. Port unanimidad se aprueba que el pego de, La totalidad del aumenta de e 

capital se realice por compensción de cródit a Valores que corresponden 4 do 
adeudado por la compañía a las cuetros personas que, suscriban el. aqua mito ¡les 

| 
E mA e / 

1 | 
capital. 0 e o o al 

| 

o 
9 
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A cóftinuación el pr ente pide que se trate cl ' segundo pto! del orden] del 
dá Ma- es ÚEC¡A la Re HA de E Es tertteta Indica Cques, Nabiéndose refor mado' el capital 

social, por el almento, será neceñariio a hos artículos. quimte Y SEXTO, 
o PE ropone que se sSuprina el ertá cult da Y cygts el ri 1ENO testo del pro 6 digar " 

> deere “ed tagital. El capital iscyá to y pagádo de la ce mpari a €s el de DOS 
MILLONES de sucres (mé. 2 000,.000,00) , dividida en DOS MIL. par vicipaciones de un 

valor UN MIL sucrez cada una. La proporción en la cuel se ha suecrito y pagado el 

capital consta del cuedra de Integración contenida es €l artículo His. 

Corresponde a la dunta Beneral de socios resolver sobre el sumento y disminudión 
del capital. : , | : | : E 

i ! l ! ] í 

   

  

   

  

  

     

   á a cada elo los certi?t 1 calor 

rie amet su carácter dle vu Fs 
Spancie 

   

  

    

  

La Compañía entrex aportación en Lu 

que se hisriás constar na alle, Y el númorí 

parti cipaciones CA al respectivo. aporte. Llao participación Ds 

transferible por acto entre vivos A PAM de AO A O o igor , 

C ensentimiente LU ME til caquitado cis ca arado ae 

requisitos dello pa caiapanda po A E pared El gal dama a a 

der ibirán Par MA a Y AA a eos : 

Las participo Les deb. ] 
] ] 
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tor calidad dul can 

  

YA 
CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAFITAL. SOCIAL. EUR ata dl DE La EUA ATA 

ELECTROTEUNICA DE COMERCIO, CELCO CIA. LTDA." Cv EF sOzCO ya 7 
a pi? 

SOCIOS CAPITAL ASCRITO PAGADO FOR NUEVO TOTAL. Cn 2 C 1FEr- 

ACTUAL. ALIMENTO COMPENSA CTLNEZ 

CIONES TO 

CREDITOS 

  

    

ING. EDGAR ARROYO 3 ¿BA LOA OA LOLA O0O DL UL, OO 1.100 

ING. DANILO ARROYO 57.20.0000 190.000 1 OOO 200 OO 200 

EE, RENE RODRIGUEZ OO, OA OO OO OO, 00 OL) 

SR. CARLOS ARROYO ZOO OOO CO, DOG LO OOO LO 

  

FOTAL 8/.100,000 1 200,000 1 POD. OOOO De DO 

Por imanimidad se aprueba el Texto de los nuevos artículos. 

Finalmente la Junta por unanimidad autoriza al Gerente y al Presidente de la 

compañía  Ings» Edgar y Danilo Arroyo para que OLorguen la Escritura 

correspondiente y realicen todos los actos necesarios para el aumento de capital. 

El Fresidente a continuación concede un Feceso para que se redacte el actas 

Siendo las 19 horas el Presidente reinstala la dwmta Universal, continuan presentes 

todos lps socios de la compañía. Se da lectura del acta y por iumanimidd se la 

aprueba, sin ninguna modificación. For concluído el temerario de da Junta, el 

Fresidente levanta la sesión y todos dos presentes firman el acta, 

e EN . o a , A AD 

A 

Ya Le 
Ing. Edo r A PÑ ya RC 00» Danilo. Brroya Fe 

NN Y 

Lo certifica el señor SECRETARIO, a los Treinta días del mes de Noviembre de Mil 

Movecientos Ochenta y Ocho 

  Ino. Eágar METIO os SE- 07 

vie or
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torgó ante “lx Y, on fe de ello la confiero esta TERCERA 
  

COPTA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a veinte Y 
  

cinco de agosto de 13il novectentos ochenta y. mieve.-   

  

e. 

  

  

  

  

  

Bi > A 

Lo 

Bo. ADOGADO o 
  

  

  

  

  

  

  

RAZON: Mediante Resolución No.89.1.2,1,1722, dictada por o 
  

os od “, Le MA er So ” 3 la cúpurintanoiincia ús Coria las, 6d 21 ús sorpticuire de   

1.9593 68 aprueba: 
   - 

punento «se capital y la roforua de 
  

estatutos de UOis. Ai ÍA ds Cia IA lis LR CRCIO CLuO Us   

Did... Tomé nota de este rertículuar, 8l mergen de lás res: 
, | ! 

  

  

pectives escrituras tetrices otorgada ante “Í, lou úfes | 

12 de junio de 1.978 y 25 de agosto de 1 1.909. 
  

  

cuito, a 6 de Octubre de 1.989, AN o 
ps 

ro] 
l ; 
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ta fecha quede inscrito el presente ,ocumento y la Resolución 008 
2 UN) 

número mí1l setecientos veinte y dos, del señor Superintendente de 
  

Compañías, Encargado, de 21 de esptiembre de 1989, bajo el número 
  

, > 

2452 /de1 Registro “erogntil, tomo 120.- Se tomó note el margen de 
  

la inscripción número 708 delRegistro Mercantil, de nueve de agostd 
  

de míl novecientos setenta y ocho, a fs. 1737, tomo 109.- Queda mr- 
  

chivada la segunda copia certificada de la eacritura pública de 
  

sumento de capitel y reforma de estatutos de "COMPAÑIA ELECTRONICA 
  

DE COMERCIO CELCO C. LTDA.*, otorgada el 25 de agosto de 1889, anta 

el Notario Primero del Cantón, Dr. Jorge Machado Cevellos.- Se eL3d 
  

un extrecto signado con el número 1755.- e dá así cumplimiento » 
  

lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformi- 
  

ded a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, p 
  

bliceado en el Registro Uficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 
  

  

artorio baja el número 13750.- Quito, a veinte y 

ocho de y iM de mil novecientos ochenta y nueve.- EL REGISTRA 
  

ro. M JS £ 
DOR=- ON 
  

    

  - “ul LEN 
Ot Sa Ez 0 ay) 
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